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CONSTITUCION Y  kESIATUTOS DE 

LA COMPAÑIA DE  RESPONSA = 

BALÍDAD LIMITADA  "  CONSAYE 

CÍA . bIDA + 

En la ciudad de Quayaquíl, República del Ecuador , 
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el día seis de ABRIL de mil novecientos se» 

tenta y ocho, ante mí, doctor CARLOS QUIÑONEZ VELAS 

xx 

qUEZ, Abogado y Notario de este Cant3a, comparecea é los 

señores don Hector Frollan Vega Coromsl , casados Co» 

merciante, y, úon PEDRO MasyUiz -ORWNEJO, viudo, comerciante, 

scuartorianos y mayores de edad, de esia domicilio y 

eon la eagacidad civil nscesaría para todo acto 0 

coatrato, a quienes de  comocerlos persomalaente y, doy 

£8 ¿ben 1inastruídos en el objeto y resultados de es- 

ta escrítura de la Constitución y . Bstatutos de la 

Compañía de Responsabilidad +kimítada * CONSAVE Clño 

LIDA"» y a la que proceden por sus propios derecios ¿¡Ppa- 

ra su oOotor jauiento, con entera libertad, ne presene 

tiron para que eleve a escritura pÚública la mímuta 

que coplo 2- Suxt0R NITO q» Solicito a usted, se sir- 

va elevara  escrítura píblica esta miínmuta que cor» 

tiene un Conteato de Constitución de Compañía «de Res= 

ponsabilidad Lhímitada que sa celebra al tenor de las 

cigusulas siguientes 1>» PilMuii 1> INTERVINIENTES 21» la 

tervieanen en la celebración de ss:e comtrato 1: Hec= 

tor FProilan Vea Coromel y Pedro Marquez Cormejo, por 

sus propíos derochos, ambos ecuatoriíanos,mayores de edad, 1



E 
residentes en la ciudad de Guayaquil,Cantón Guayaquil, Provincia 

del duayas.-SEGUNDA 1 DECLARACION DE VOLUNTAD+.-Los intervinientes 

que se menciosman en la clíusula anterior manifiestan que es su 

voluntad celebrar como en efecto celebran un Contrato de Congti- 

tución de Compañfa de R,sponsabilidad Limitada, con el fin de 

emprender en las actividades determinadas en el objeto social, 

aportando patrimonio 1 Jebiendo distrábuirse los beneficios que 

Se obtengamo= TERCIRA 3m NORMAS LaGALES APLICABLES:- La Com= 

pañfa que se constituye mediante este Contrato regirá por 

lo dispuesto en la ley de Compañías 1 en las demás mor- 

  

. Mas del Derecho positivo ecuatoriano que sean aplicables : % 

y por los estatutos de lla mísma, que comstaa a continuas 

ción . ESTATUTOS DE " CONSAVE CIA, LIDA".- CAPITULO PRl+- 
A 

MERO: DEL NOMBRE ,OBJ£TO, DOMICILIO, PLAZO Y CAPIZAL DK 

La COMPAÑIA .- ARTICULO PRIMERO +.» CON el mombte de a 

" CONJAVE CIA.LIDA ". se constituye medidanteo este Con= ES 

trato una Compañfa de Responsabilidad Limitada .- AR= 

TICULO SETUNDO 3» La Compañía  temárá por objetos La 

Vaptura, La poscay cultivo de víveres , importacion 1 exe 

  

portación , procesamiento, explotación y, iadustralalización 

y comercialización de productos del mar en especial, hagos» 

tines ¿Camarones y ecdtera; podrán adedas importar del exte- 

rior cualquier producto relacionado con el objeto social,asi” 

como también exportar al exterior los productos relacio» 

rados con su objeto social; ejercer agencias, comsignaciones, 

comisiones, reprasentaciones, para el perfecto cumplimiento 

de sus obligaciones sociales. La Compañía podrá comprar 

y vender bíemes de cualquier £fadole, límitar su dominio, ade



A 

, 
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quirir y transfi.rir der.chogs reales y  persoñales,inpor tar + 

y exportar para cumplir con los fímes perseguidos por la 

Compañúfa los siguientes bienes: Vehículos automotores, ma- 

quinarias pesadas, retroexcabadoras, insumos, bombas 
succión ás agua, tractores y demís maceriíales necesarios 

para el cuaplimiento de sus fines sociales. Flet.? naves 

aéreas y marítimas +.» ARTICULO TukCaRY 3» ha Sociedad 

tendrá su domícilio «nan la ciudad de Guayaquil ¿Provincia 

del Guayas, pudiendo establecer sucursales O agencias en 

otras ciudades del País o del Extrafjero ¿prevía autori- 

zacióni de la Junta General de Socios e- ARTICULO CUALTO ¿> 

“1 plaso de la duración de la Compañfa, es de treínta años, 

  

que se contarda a partir de la lascripción áel Contrato 

Social en el Registro Mercantil del Cantón Quayaguíl, el 

plazo podrá ampliarse O restriagirse, si así lo decide 

la Junta General de Socios .- ARZÍCULO «JYINTO 3= Él ca- 

píital ús la Compañía es de Ciento Ochenta míl sucres di- 

vidido en ciento ochenta participaciones de un míl sucres 

cada una e. CAFPI¿ULO SuGGUNDO 15» Di lá ADMINIS.RaCcIoN,DlI= 

y, SOLUCION, LI¿YIDACION Y FONDO Dis souBVA Di LA COMPAÑIA 

Fígida por la Junta Central de Socios 1 la  Admínista 

ción estard a cargo del Gerente y del Prasidente «-áRIICU= 

109 BPE y la Junta Gemeral de Socios es la reumida 

ARTICULO SEXTO 3¿-= La Compañía serd  gobermada 1di- Uh 

  

de los mismos en amúmero suficiente para hacer quorumeHa- 

brá quorum cuasdo concurran a la sesión socios que repre- 

s3enten ads de la mitad del Capital Social, salvo yus ae tra- 

te de ¿eguada Comvocatoría, en cuyo saso la Junta General



+ 
sesionará con el mínero de socios presentes en la reunión, 

salvo el cuso que la ley exija mayoría especiales ¿pués 

entonces se estará alo preseríto en ella.» dalvo  diso 

posición en contrario de la ley, las resoluciones se tow 

marda por mayoría absoluta de los socios presentes, 

ios votos en blameo y las abstenciones se sunaráa a 

la mayoría. Cada participación de un mil sucres dard 

derecho a un voto, «n las decisiones de la Juata 

General «¿e Socios . le  Juata General de Socios se 

reunirá ordimariarente en el primer trimestre del año 

y extraordinariauente cusado se la cosvoque » kn ambos 

casos la cosvocatoría la hará el Gerente, por la Prem» 

sa, soegía lo determinado sa el artículo ciento veinte 

á uno de ja iey de Compañias, o por medío de citas 

cia escrita o individual a cada uso de los socios con 

ocho días ás citación por lo menos al fijado para la reu»- 

aisn.l acta de las deliberaciones Y acuerdos de las Juntas 

Generales llevará las firmas del Presidente 1 del secretario 

da la Juntaeieo formará un expeúlente de cada Junta.il expo» 

dieníe contendrá la copía del acta i los documentos que jus» 

tifliguen que las caavocatorias han sído hochas ex la forma 

señalada en la Ley 1 en los ustatutos.dJe Lacorporaráa tam 

bién a dicho expeñilente todos aquellos docuaeatos que hubieren 

sido conocidos por la Juntas Las actas deberán extenderse a 

adquíma, on hojas debidamente folíadas +» ka cuanto a la 

Junta General Universal se esiaré a los determinado en el 

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañfas» Las 30» 

siones de la Junta General de 3ocios, serdapresididas por el 
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momo %40 ld <= «ipada y de vecrocarióo ectucatl ol vorone - 

tosón £aita de lote y um) tercero pooic 8 no, om al 
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ousrdr uva Ae mpacía vienes í Corechasa yb) AMárar a 
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do =<cí0s cuendo lo condiccon lnZfomación cobro cun coatlow 

no £ 4 1 voremto so haya facultado paro romlicap toln 

close do centimoen + odon y/o contentos pare ls marche do 
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160 «osionos de lo Junta vonoral de vocáob y en consecuencia 

co oftará a lo dispuess$o en el licvorol e 1 del eorblculdo cto 
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“o vunta venerri de vocdon dobará promuncicros por ln ¿ne 

tajrución dal “ondo de Reservo 0071 do la vocteda” , hocta 

ue cGta -leonzo ol minimo colinindo por Ja toys £1 «fogto 

   



  

áovorA cenaroo de lun uválic". 068 1feuldas y ronlásadas » 

uni ano eve poproadaerte dl cinco pa: ciao de olla » » 

du E ca it ls dr As 

cd eapitad de lo eampudla * UU. dis Ds? se do 

cusco a 22 rácuianho Lora EU ARA e : Postal 

edo e asco + den to cincuenta perticipaciónos 

de wm nil guerras cadu na y 10 que da un Sotal de :Í0n to 

cincuenta “ál  0uoraO 3 Y . Cl aio ¿ai boi bridas 

ce gupcnibe treinta y Poicipaciones de un nál quci.a com 

de una y 10 cue dé un total do «rela il cgueroda “nadas 

las portácipaciones de 2106 00 dc cal ad Va 

cara ia is y e dotada un api 

$02 de -La130 Uciemta aÍL DUODO y e ddr Bs PÓ 

LE o . . a A 2 4 Lo are y 
oe Ur od ET A si des e O ES US ción > y - 

E de Po as 

stgo De ¿e paa de Aa 1 4d 2.0 1 10 oa iaroo 4 

a e e ds Las Pa de as de do di arde 

COSTAR y co primero da Los 00000 y 00 docip alt Losa 

la La Vo A E q a A G Uno porticionacidnioo, 

Landa. Y Diadora OL ALO CA COLO COrO 

  

pre py ho rr en UN . rl e y OA A 
E A CO qe ibi ER o BN e rd da toas EPIA in OO Us Ae 

p . oo 0 4 a , F ta y uno e conocio a bruinóa ar OO Ll rodri Ea
 2 e

 a 4 

$a y nocva nál a0teciónoos braindo y cdo «Y svsiuedo por 40 

dol los cscicda em done cocoa nilo gueros y y el ceño 

ars , a As a et mn . So rta Patito a por Eo Ade Ca due partición 

CÓLAOO 4 Granado 1 Docoh AVAOIDOD a OA di . Y 

“odo cóboro 6 Gahan Y cuatro 032 clio cucrenta y cioto 

.. 

no seo id cueros ocioar tel Saludo por todog 103 suo 13 ?. 

">. : q... * . , “> 

do cuenta y 130 señoras . . ET es 

/ 
Y



usd cade iaa y que des bilnzoo tiuollco rue de han doce 

ciáto antericmnmente 00 aduotr Zepos de todo cenvínen 

y cue Do ru asa son so0lidorimoente pur Log eenadoa di 

a 409 O0icchos apurtadas y [iento a la vomaaiila y an 20 » 

¿OU O organos 4 cal cu vanváéa. puupuadan 2 OL cia 

DORADO Laja, . * el ca rc ca ids  U 

coprooe fanadtud cunmánoda en el acrifovdo ciento cucmenán 

y 60 do da doy do my acíno ¿ 00 Gogh na a 106 Caiovao 27 

qe Po < no. . 28, "7 
2 : i 4 z , ” z a - £ ne 

ts de ceca eos Lots tar e sé Ehe Ft Fondos O Z * 

Po A + IN . 

paa qUe a Soma id vidus Y sufriendo dácinen Le. 

* se 4 mo A a ra cos moión do lo 1amtiétución do 12 tardo y lo incocije 

cin mm A e iio urantál . nal cues aer olé en la Lec 

ra de ctreoa dal «ob cuaceida Y se cocina 

AN ¿ a ¡Amo E Pe A * : dl ¿e 7 o co oso 0d rogidanthe de La (Gio le: aer 7 o.” 

  

vo Gichos £ meionan y Sel dopo de don 

y iia 4 coi mico q et Siena za “rojor za de da A Pa FA 

e e OO OP BO y culen de nenpoñiará dlchao funciones 

px el lupos de des 0.03 pudiendo ger roodoido Indof dr: ico 

“amics. ro cue vatod pejor ! Ofario . toda cuamáo fuero de 00 

iO. pot da cu dota valádes Y eficacia de onto irstouranye 

te pánico ee l(fimodo ¿ «arión «ovicr +olintinidla fono ya 

2o0ido e cociotro 10. OL . » =Sicio icgo £ “otocienton 

guvernss y des mil norcolentor oobenta . *enfolica dol - ue 

Lor ye Aiictoríio de seguraos otros y nomútiloca a 

iiO y A ironia do ¿Micienore de nl novecientos cotanmia y 

DÍ * = <otocionion trodnto y Cuatro » Bla baron LUZ 

Piera e Pro do 1 2 pala 7 ica VO 

ES A. Eo % Pruert pr se .: . 
O + de O Soil “. id náo considorncionos suma “OS 

   



egtudiado la roalicitod prege>toda e: ustoad tendiente a Oh 

wo e os Pr “e 5 ' Po tuno ic autacicación pora 18 coruiitución de le Gpo 

no. a La Ts $1 * . » 

¿tas a donan Él et E lí  20c0cora ta 

vía de +oquesos ¿obcuoras y en 13 Co La Sacuivad que le 

caneode al ertfceudo oLcoro dad Vecreto “UNEUuROo Ht:opo nos 

vonta dol tcedoto y uo de anoro do ni1 noveciast0u Sabor 

$ y elo. auaiicado en al. 0ddatra load aánoro Do 

tocárotas CULO a y Uno qe iveco de ¿obrero del nio ía e 

Se regaci50 misiz ol inóumo favoralde + para que le Ono 

A a e rg ts E DO CENA y Lo Deriva * db. 

- » . 2 e Tha o : 
a ol aia izo capo ienides ot dolczno Saevorable cd 

z o .. € A ¿A mo> "o. q20. Ls 2 abad o Da AAA > AO icunaróa $ ino 

Pot A mA cauodor no arta ulop a ario de da anecición dn cie dae 

Doce y poza quí se ¡moconte en 2a «ircación «encral de “ote 

Gí , ua copía de lou «Svatutos do le cagx- Za lecainan to 

inocráta , y old plen de onorución o la :anpoaifa indicondos 

de 20 invonaianes cotánados $ Ds << orlendarío de rule 

cuciónes de ventas inversion . €. 20m prdhodos a 50 aloe 

borudos y d e 00 volunenes de produoboad. + Hogundo +. abuá 
1 : har E . ; de qye OA . Lo its y doborf aro dlr amplio lo Sispueste an al 

eS 

eWccrotó suprono ¿iopo guetrociontos ceventa y dos . de dio 

ciciose de cundo de nád novecientos pesarta y cinco. y A 

aciendo roopaoiivo », celecianado cm lo «nia y nitivo 

de Gocios Aoc fricag. 2UECOrO ee <ivirccormko do Mol 
+ 

ciación do ia activida ea de da venaifa "O ii A 

ta d borÉ  ouiaior de da cixtincrosanía de Vocuraca 'caotoe 

í. tatoclnnoción correopa Nieto . ¿tensmiento. 210 y, “atoda 

criada Zimedol le Cama Las «hundo lona Bss=tontr * ES 
e «



A A MN dd. MAC can da o a 

ea AAN A a a ad O aii ion 

AA 8 E TA A TE O 

coll. . Sula caitniilad sy SiN 1 VO Cubo Jos muave 

Mi YO U98 CLLy Ad 200 emita ZiLcar | 205 uno ouño us 

0 4-0 UL MO es .aiaiiddoadiicud 10D. DOLO 4 

caida aja a ld. 0070 00 la DD Lan € - ZU 00:10 

tivución .o mula e» Lima cel 30 a uo 0d e 

¿tant de DU y Ca id. eo de LO 6 al 

204 BLGO:ÓD DUO. e LA UCA PENA AAA E 1 Oe 

GIELANDIO id y URL LCA exc 0L miivicacoc 1 alada . 2 30 

¿ada y varia Bl 0:00 cn do quo Cu 2moicpo a Ah murovon 

CAROL 05) 00vA "DOY 110 e. *¿0%0 « . agraria Jal 

BAD (¿ando y ao aria CA er e. ds 

POD a dr HO da e sd 

A A O A 3338 JO 

a Dn OA O diclómno OUnejo ¿ely um 

A A E ES DS TN RR 

O UY AD 22008 CUM 211070 e o UDO” AL. a Unid 

0 De) Cinoo c5h Vo on CNO pm ¿.milsnuiliidal y t0uuacias 

rie 0) Aldo Aud : de dx ol e... 23ivo de la rollcie 

¿ds k . Ha a cuál gución AN La q nz A dul n AL GO 

SaPO MOCUOZ . > ¿003 0, POC a mila 1MEVO 

us ito de Ue noveci.7ivo9 Acuna * OULo es cl ue 

A E TS E 

bilósi vs 1 Bda yn ?%1 och y ceonciad iia ar ly 

1130 uu a $ se a . MUDO) E sico tn nn Ebmvo:cóán o Ja o 

   



eL 

20 40 itidonen dol aus (iccodo ) Aluimo YO» 

LRUCUOL UVULIOS e e ay UN COLLO e. m0 OOO Davide 

0011 CL gos gus nanves la ciiaóa Loocrda y la 2540na cue 

de conmuidad cor la le; ne cieva a cvoricara páulica pas 

Pa de Sosa Tus elocvo3 Lo 103. *eÍn 0350 OBUCÍJUDOa » 

de onpdinoá do Alas nus mf ol puario y al: ma vos y Q 

193 9002 508 , £33050 14 INPucian . De racicican On vo e 

da 645 maryis y ¿naa on usadas du alo y Cocido Ol. 

vibioe tu sos 219 cuate 19; ¿Oya (finado ) Podro iárquoz Co. 

isCsMO.1702491349 » «C.Lelio. 4849252 =» lisProiléán Vega Ceo=iada 

llo,0902992023 su Cold ¿ribio+018015 .= DrsCarlos cuiñónes 

Yoláscucz estiotario Pá pu . =Emoendados al -» So» 

cios “eficacia » RiSiRV 

ficro costa TERCERA COPIA , que 

dfa y lucar do su otorganiontos. 

  

CERIIFICO: Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número EL- 

¡ES 

el Señor INTENDENTE DE COMPAÑXAS, he insorito hoy esta escritura pública 

de fojas 10.42b a 10.435, mímero 733 del Regi Mereantil, Libro de In” 

o” Gusyaquil, a - 

setenta y nueves- El Registrador  



TIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado uns copias auténtica de esta es- 

eritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decrato 733,dícta- 

do el veinte y dos de agosto de mil noveciontos setenta y cínco por el 50e- 

  

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Códi- 

go de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 907, se ha fijado y ne    

    

    

mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, un extrac- 

to de la presente escritura píblica,- YMuayaquil, a y 

de uil novecientos setenta y meve.- El Registrada 

    

  

   
    

“ABOGADA KCETOR HOYL ALCIVAR ANDRADE *, 
Registrador Mecdrfitil de    

    

ción a la Címaro de Industrias de la Compañía ' Co LTDA»*.- Cuaya- 

quíl, a diez y nueve, de octubre de m1, noveci 
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AB064D0 NESTOR MIBNEL   


